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Código del Proyecto:

Denominación del Proyecto:

Dirección / Empresa / Entidad Adscrita:
Proyecto contiene requerimientos ciudadanos:

Máxima Autoridad:

Sponsor (Director) del Proyecto:

Responsable del proyecto:

Tipo de Proyecto:

DETERMINACIÓN Y DURACIÓN DEL PROYECTO

Determinación del Proyecto:

Fecha Inicio: Fecha Fin: Duración (Dias):

Justificación:

Coordinador del Proyecto:

Propuesta del Plan de Trabajo:

1.1 Datos  Generales del Proyecto

1.2. Justificación Del Proyecto

FORMULARIO 1: DATOS GENERALES DEL PROYECTO

Tipo de requerimiento:

LA ORDENANZA DE CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTÓN CUENCA RECONOCE

AL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE CUENCA COMO LA ENTIDAD ARTICULADORA DEL SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL. EN

CUMPLIMIENTO DE ESTA FUNCIÓN, EL CONSEJO ES CORRESPONSABLE DE PROMOVER, GARANTIZAR Y VIGILAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS

PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, MEDIANTE LA FORMULACIÓN, TRANSVERSALIZACIÓN, OBSERVANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE

POLÍTICAS PÚBLICAS CANTONALES ORIENTADAS A LA PROTECCIÓN INTEGRAL.

EN ESTE MARCO, EL ESTATUTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS, EN SU ARTÍCULO 19, ASIGNA A LA UNIDAD DE OBSERVANCIA,

VIGILANCIA Y EXIGIBILIDAD RESPONSABILIDADES CLAVE, ENTRE ELLAS: PROMOVER MECANISMOS DE ARTICULACIÓN, MESAS ESPECIALIZADAS Y PROCESOS DE

ANÁLISIS DE CASOS DE VULNERACIÓN; REALIZAR MONITOREOS TERRITORIALES; EMITIR CRITERIOS TÉCNICO-JURÍDICOS; Y ACTIVAR ACCIONES DESTINADAS

A LA RESTITUCIÓN DE DERECHOS. ESTAS FUNCIONES SE VUELVEN ESTRATÉGICAS FRENTE A LOS DESAFÍOS ACTUALES DEL CANTÓN, DONDE PERSISTEN

SITUACIONES DE RIESGO Y VULNERACIÓN QUE AFECTAN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS ADULTAS

MAYORES, POBLACIÓN EN MOVILIDAD HUMANA Y OTROS GRUPOS PRIORITARIOS.

EL PROYECTO PLANTEADO SE JUSTIFICA EN LA NECESIDAD DE FORTALECER LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA PARA PREVENIR, IDENTIFICAR Y

ATENDER VULNERACIONES DE DERECHOS, CONSOLIDANDO UN MODELO DE EXIGIBILIDAD MÁS EFICIENTE, TERRITORIALIZADO Y BASADO EN EVIDENCIA. SU

IMPLEMENTACIÓN PERMITIRÁ ARTICULAR ACCIONES TÉCNICAS, OPERATIVAS Y FORMATIVAS QUE RESPONDAN A TRES ÁREAS ESTRATÉGICAS:

1. ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y FORTALECIMIENTO DE MESAS PARROQUIALES.

2. OBSERVANCIA, MONITOREO Y EXIGIBILIDAD.

3. FORMACIÓN CIUDADANA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.

EN SÍNTESIS, EL PROYECTO ES INDISPENSABLE PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES DEL CCPD-C, POTENCIAR LA COORDINACIÓN TERRITORIAL,

MEJORAR LA RESPUESTA INSTITUCIONAL FRENTE A VULNERACIONES, GENERAR INFORMACIÓN TÉCNICA PARA LA TOMA DE DECISIONES Y FORTALECER LA

PARTICIPACIÓN INFORMADA DE LA CIUDADANÍA. SU EJECUCIÓN PERMITIRÁ CONSOLIDAR UN MODELO CANTONAL DE EXIGIBILIDAD DE DERECHOS ORIENTADO A

LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN OPORTUNA Y GARANTÍA EFECTIVA DURANTE EL PERIODO 2026.

Descripción del Proyecto:
EL PROYECTO “CUENCA SE DEFIENDE CON DERECHOS” BUSCA FORTALECER LA DEFENSA, EXIGIBILIDAD Y GARANTÍA DE DERECHOS EN EL CANTÓN CUENCA

MEDIANTE OBSERVANCIA, MONITOREO TÉCNICO, ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y FORMACIÓN CIUDADANA. SU PROPÓSITO ES CONSOLIDAR UN MODELO DE

RESPUESTA INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA QUE PERMITA PREVENIR, IDENTIFICAR Y ATENDER OPORTUNAMENTE VULNERACIONES, ESPECIALMENTE A GRUPOS

DE ATENCIÓN PRIORITARIA.

LA INICIATIVA RESPONDE A LA NECESIDAD DE MEJORAR LA IDENTIFICACIÓN TEMPRANA DE RIESGOS, LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL Y LA

CAPACIDAD COMUNITARIA PARA ACTIVAR RUTAS DE ACTUACIÓN FRENTE A ALERTAS Y VULNERACIONES. PARA ELLO, SE ESTRUCTURA EN TRES EJES

PRINCIPALES:

EL PRIMERO DE OBSERVANCIA Y EXIGIBILIDAD, CONTEMPLA EL MONITOREO PERMANENTE DE SERVICIOS Y ALERTAS CIUDADANAS, LA ELABORACIÓN DE

INFORMES TÉCNICO-JURÍDICOS Y LA GESTIÓN DE ACCIONES DE PROTECCIÓN O MEDIDAS CAUTELARES CUANDO SEA NECESARIO; EL SEGUNDO EJE ES EL

FORTALECIMIENTO DE LAS MESAS TERRITORIALES PARROQUIALES DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, MEDIANTE PROCESOS DE CAPACITACIÓN, ACOMPAÑAMIENTO

TÉCNICO Y HERRAMIENTAS ESTANDARIZADAS PARA EL ANÁLISIS COMUNITARIO DE CASOS, Y EL TERCER EJE CORRESPONDE A LA FORMACIÓN Y

FORTALECIMIENTO CIUDADANO, A TRAVÉS DE MÓDULOS VIRTUALES Y TALLERES PRESENCIALES ORIENTADOS A GRUPOS PRIORITARIOS.

Objetivo General:
FORTALECER LA DEFENSA Y EXIGIBILIDAD DE DERECHOS EN EL CANTÓN CUENCA MEDIANTE: ACCIONES DE OBSERVANCIA IMPLEMENTADAS A TRAVÉS DE

ACCIONES DE PROTECCIÓN Y/O MONITOREOS TÉCNICOS, ARTICULACIÓN TERRITORIAL QUE PERMITAN PREVENIR, IDENTIFICAR Y ATENDER VULNERACIONES DE

DERECHOS, Y PROCESO DE FORMACIÓN PARA ORGANISMOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS, PARA CONSOLIDAR UN MODELO CIUDADANO
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QUE EJERCE SUS DERECHOS DE MANERA INFORMADA Y ACTIVA.

LÍNEA BASE, OBJETIVOS, METAS

Línea base(Estado actual de la necesidad identificada):
8 MESAS DE ARTICULACIÓN PARROQUIAL CONFORMADAS Y FORTALECIDAS HASTA EL AÑO 2025.

38 CASOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS RECIBIDOS ANALIZADOS, ASESORADOS Y SEGUIDOS SEGÚN EL PROTOCOLO ESTABLECIDO POR EL CONSEJO CANTONAL

DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DURANTE EL AÑO 2025.

12 MECANISMOS DE ARTICULACIÓN IMPLEMENTADOS A NIVEL CANTONAL POR EL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS.

6 ACCIONES DE FORMACIÓN DESARROLLADAS CON ACTORES DEL SPID POR EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS CUENCA.

ACCIONES DE OBSERVANCIA, ARTICULACIÓN Y FORMACIÓN 50,00Unidad de medida: Valor:

META TOTAL DEL PROYECTO

Meta Total (Estado deseado de la necesidad identificada):
41 ACCIONES DE OBSERVANCIA, ARTICULACIÓN TERRITORIAL Y PROCESOS DE FORMACIÓN IMPLEMENTADOS EN EL CANTÓN CUENCA  DURANTE EL AÑO 2026.

ACCIONES DE OBSERVANCIA, ARTICULACIÓN Y FORMACIÓN 41,00Unidad de medida: Valor:

METAS ANUALES DEL PROYECTO

Año Meta Unidad de Medida Valor:Indicador

2026

41 acciones de observancia, articulación territorial y procesos de
formación implementados en el cantón Cuenca  durante el año 2026.

ACCIONES DE OBSERVANCIA, AR

41,00

41 acciones de observancia, articulación territorial y procesos de
formación implementados en el cantón Cuenca  durante el año 2026.

Número  de  acc iones  de
observancia,   art iculación
te r r i to r ia l  y  p rocesos  de
formación implementados en el

Valor:Unidad de MedidaObjetivo

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Indicador
Mesas territoriales parroquialesFortalecer las capacidades de las Mesas Territoriales Parroquiales a través de la

implementación del Plan de Acción, para mejorar la coordinación, identificación
temprana y atención comunitaria frente a posibles vulneraciones de derechos en

5,00
Numero de Mesas Territoriales
Parroquiales fortalecidas a través
de la implementación de los

acciones de observanciaContribuir a la identificación, análisis y atención oportuna de vulneraciones de
derechos en el cantón Cuenca mediante el monitoreo territorial, la elaboración
de informes técnico-jurídicos y la implementación de acciones de protección o

32,00
n ú m e r o  d e  a c c i o n e s  d e
observancia que contribuyen  a la
identificación, análisis y atención

acciones de formaciónFortalecer las capacidades en prevención, protección y garantía de derechos de
los grupos de atención prioritaria y personas en situación de vulnerabilidad en el
cantón Cuenca, mediante la implementación y evaluación de procesos

4,00
n ú m e r o  d e  a c c i o n e s  d e
formación que fortalecen las
capacidades en prevención,
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N/A

Cuenca Siente

Social

SOCIOCULTURAL

Promoción y garantía de una vida libre de violencia

1.2 Garantizar el acceso a los servicios de protección social de las personas y grupos de atención prioritaria durante su ciclo de
vida.

1. Mejorar el bienestar social y la calidad de vida de la población, para garantizar el goce efectivo de los derechos y la reducción de
las desigualdades.

Eje Social

Política S6. Fortalecer los programas de prevención, atención, protección y restitución de derechos a toda la población, con énfasis
en las víctimas de delitos sexuales, discriminación y violencia.

Incrementar el porcentaje de usuarios de los servicios de protección social que se encuentran en condición de pobreza y pobreza
extrema de 74,61% en el 2024 a 90,23% al 2029.

Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo,
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición

Objetivo Estratégico del
PNBV:

Política del PNBV:

Lineamiento del PNBV:

Eje del Plan de Trabajo:

Eje Propuesta:

Sistema del PDOT:

Política del  PDOT:

Objetivo ODS:

Meta ODS:

Indicador ODS:

P o l í t i c a  d e l  P l a n  d e
Igualdad de Oportunidades:

Política del PND:

Objetivo del PND:

Eje del PND:

Meta del PND:

2.1 Articulación al Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013-2017

2.3  Articulación del Plan de Trabajo

2.4  Articulación al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial:

2.6  Articulación a las Políticas de Igualdad de Oportunidades – Equidad e Inclusión Social:

2.1 Articulación al Plan Nacional de Desarrollo

2.5  Articulación a losObjetivos de Desarrollo Sostenible

FORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTOFORMULARIO 2: ARTICULACIONES DEL PROYECTO
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Identificación del Riesgo Ocurrencia (P Impacto (I) Valor en mapa Estado Acción de control

Actividad de mitigación

(PLAN DE MEJORA)

Valoración de Riesgos

Factores Externos:

FORMULARIO 5: MATRIZ DE RIESGOS DEL PROYECTO

L I M I T A D A  P A R T I C I P A C I Ó N
COMUNITARIA Y TERRITORIAL EN LAS
M E S A S  T E R R I T O R I A L E S
PARROQUIALES Y EN LOS PROCESOS
DE FORMACIÓN Y MONITOREO, LO

1 5 5 TOLERABLE MEDIO DESARROLLAR ESTRATEGIAS DE SENSIBILIZACIÓN Y CONVOCATORIA TERRITORIAL,
ADAPTADAS A LOS CONTEXTOS LOCALES, INCORPORANDO LIDERAZGOS
COMUNITARIOS, ORGANIZACIONES SOCIALES Y ENFOQUES INTERCULTURALES QUE
FORTALEZCAN LA APROPIACIÓN COMUNITARIA DEL SISTEMA DE PRO

B A J A  C O R R E S P O N S A B I L I D A D ,
A R T I C U L A C I Ó N  Y  R E S P U E S T A
OPORTUNA DE LAS ENTIDADES QUE
I N T E G R A N  E L  S I S T E M A  D E
P R O T E C C I Ó N  I N T E G R A L  D E

1 5 5 TOLERABLE MEDIO FORTALECER LOS MECANISMOS DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL MEDIANTE
MESAS TÉCNICAS PERIÓDICAS, ACUERDOS DE CORRESPONSABILIDAD, RUTAS DE
ACTUACIÓN CLARAS Y SOCIALIZACIÓN PERMANENTE DE COMPETENCIAS Y
OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA.

C O N T E X T O S  S O C I A L E S ,
INSTITUCIONALES O NORMATIVOS
A D V E R S O S  ( C O N F L I C T O S
TERRITORIALES, EMERGENCIAS,
C A M B I O S  N O R M A T I V O S  O

1 5 5 TOLERABLE MEDIO IMPLEMENTAR PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FLEXIBLE Y PRIORIZACIÓN DE CASOS,
ASÍ COMO MECANISMOS DE MONITOREO PERMANENTE DEL CONTEXTO TERRITORIAL
Y NORMATIVO, QUE PERMITAN AJUSTAR OPORTUNAMENTE LAS ESTRATEGIAS
INSTITUCIONALES Y GARANTIZAR RESPUESTAS MÍNIMAS DE PR

Factores Internos:
1 3 3 ACEPTABLE MODERADO DISEÑAR E IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS INTERNAS DE PLANIFICACIÓN Y

SEGUIMIENTO (CRONOGRAMAS INTEGRADOS, MATRICES DE CASOS Y ACCIONES
TERRITORIALES, INDICADORES DE AVANCE), QUE PERMITAN UNA COORDINACIÓN
PERMANENTE ENTRE LAS ÁREAS TÉCNICA, JURÍDICA Y TERRITORIAL

DEBILIDAD EN LA PLANIFICACIÓN,
A R T I C U L A C I Ó N  I N T E R N A  Y
SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES
INSTITUCIONALES, QUE LIMITE LA
COHERENCIA ENTRE OBSERVANCIA,

1 3 3 ACEPTABLE MODERADO PRIORIZAR TERRITORIAL Y TEMÁTICAMENTE LAS INTERVENCIONES, OPTIMIZAR EL
USO DE RECURSOS INSTITUCIONALES Y GESTIONAR ALIANZAS ESTRATÉGICAS
INTERINSTITUCIONALES Y COMUNITARIAS PARA COEJECUTAR ACCIONES DE
FORMACIÓN, MONITOREO Y ARTICULACIÓN TERRITORIAL.

LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y
LOGÍSTICAS PARA EL DESPLIEGUE
T E R R I T O R I A L ,  E J E C U C I Ó N  D E
P R O C E S O S  F O R M A T I V O S
PRESENCIALES Y SOSTENIMIENTO DE

1 3 3 ACEPTABLE MODERADO DISEÑAR, APROBAR E IMPLEMENTAR PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS
INSTITUCIONALES ESTANDARIZADOS PARA OBSERVANCIA, MONITOREO
TERRITORIAL, ATENCIÓN DE CASOS Y ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL,
INCLUYENDO FORMATOS ÚNICOS, FLUJOGRAMAS Y MECANISMOS DE REGISTRO Y

DEBILIDAD EN LA ESTANDARIZACIÓN
D E  P R O C E D I M I E N T O S
I N S T I T U C I O N A L E S  P A R A  L A
OBSERVANCIA,  EL  MONITOREO
TERRITORIAL, LA ACTIVACIÓN DE

MUJERESHOMBRES
BENEFICIARIOS

FORMULARIO 6: MATRIZ DE BENEFICIARIOS

NIÑOS/NIÑAS 0 0

ADOLESCENTES 0 0

MUJERES EMBARAZADAS 0 0

ADULTOS/ADULTAS MAYORES 0 0

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 0

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 0 0

PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS 0 0

ADULTOS/ADULTAS 0 0

JÓVENES 0 0

MUJERES 0 0

POBLACIÓN DE DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 0 0

PERSONAS EN SITUACIÓN DE MOVILIDAD 0 0

0 0

0 0 0

000

TOTAL

BENEFICIARIOS GENERALES MUJERESHOMBRES TOTAL

TOTALHOMBRES MUJERESBENEFICIARIO CANTONAL:

NOMBRE DE INSTANCIAS A COORDINAR DETALLE DE ACCIONES A COORDINAR

FORMULARIO 7: MATRIZ DE COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES

dependencias del gad municipal y la corporación municipal vinculadas con las políticas de protección social en el cantón;
dependencias del ejecutivo desconcentrado, organismos de justicia especializada, entidades privadas y de la sociedad civil.

Coordinació con instituciones del SPID la implementación de acciones de observancia y monitoreo territorial; la convocatoria y
acompañamiento a las Mesas Territoriales Parroquiales para ejecutar sus Planes de Acción; la activación articulada de rutas y
acciones de protección; la elaboración y socialización de informes técnico-jurídicos; la ejecución de procesos formativos en derechos;

ÁREA BARRIOPARROQUIA
UBICACIÓN DEL PROYECTO/SERVICIO

OBSERVACIONES
COORDENADA X COORDENADA Y

FORMULARIO 8: MATRIZ DE LOCALIZACIÓN
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SUCRE Sector Colegio Miguel Merchán 720484.1840000004 9678678.531

El proyecto tiene un alcance a nivel cantonal, la dirección colocada
corresponde al lugar en donde se ubica la Secretaría Ejecutiva del
Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Cuenca.URBANA

C r e d i t o s  m e d i a n t e
financiamiento públicoRecursos por co-gestión

T r a n s f e r e n c i a s  n o
r e e m b o l s a b l e s

PRESUPUESTO DEL PROYECTO:
MONTO POR ORIGEN DE RECURSOS

Recursos propios

TOTAL PRESUPUESTO
POR AÑO

FORMULARIO 9: MATRIZ DE RECURSOS

2022 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

2023 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

2024 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

2025 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

2026 84.516,1100 0,0000 0,0000 0,0000 84.516,1100

2027 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

84516,1100 0,0000 0,0000 0,0000 84516,1100TOTAL PRESUPUESTO


